
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00502 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., se notificó del auto admisorio de la 

demanda, de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, quien a través de su apoderado se opuso a las súplicas 

del libelo, formuló medios exceptivos de fondo y objetó el juramento 

estimatorio realizado por su contraparte1. 

 

Se reconoce a la abogada Alba Clemencia García Pinto, como 

apoderada judicial de dicha dependencia, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Del mismo modo, acorde a lo previsto en el parágrafo del artículo 9° de 

la Ley 2213 de 2022, el despacho prescinde del traslado que le correspondía 

realizar a la secretaría de tales defensas, pues, el extremo demandante las 

replicó2, por tanto, su escrito en ese sentido será tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

Ahora bien, en vista de que la demandada, objetó el juramento 

estimatorio ínsito en la demanda, atendiendo a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 206 de la Ley 1564 de 2012, se le concede el término 

de cinco (5) días a la parte demandante para que aporte las pruebas 

pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivos digitales “010ContestaciónDemanda” y “013ContestaciónDemanda”. 
2 Archivo digital “011DescorreExcepcionesMerito” y “012DescorreExcepcionesMerito”. 
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